NIF C-4 INVENTARIOS

Principales cambios

Se elimina el costeo directo; éste era solo tomando los costos variables , los costos fijos de producción se excluían del costo del producción para incluirse en los resultados del periodo que se incurría.  

La NIF C-4 dispone que el costo de producción de los inventarios debe incluir todos los costos de compra y de conversión, así como todos los otros costos y gastos incurridos para poner los inventarios en su presente condición. 

Se elimina UEPS; al aplicar esta formula los costos de los últimos artículos en entrar al almacén o a la producción son los primeros en salir. Las existencias al final del ejercicio quedan reconocidas a los precios de adquisición o producción mas antiguos, mientras que en el estado de resultados los mas actuales. 

Como no es una representación veraz de los flujos reales de los inventarios, el emplear esta fórmula provoca distorsiones importantes en los resultados.

Alcance

Esta norma se puede aplicar a todos los inventarios excepto:

· Las obras en proceso de un constructor, contratos de servicios relacionados.
· Los instrumentos financieros.
· Los activos biológicos.


Normas de valuación

Los inventarios deben valuarse a su costo o al valor neto de realización, el menor de ambos.

El costo de inventarios debe incluir todos los costos de compra y producción que se hayan incurrido para darles su ubicación y condición actual.

El costo de compra debe incluir: el precio de compra, los derechos de importación y otros impuestos, costo de transportes, almacenaje, manejo, seguros, etc. 

El costo de producción representa el importe de los distintos elementos del costo que se originan para dejar un articulo disponible para su venta o uso posterior a la fabricación. Éste incluye los costos directamente relacionados con las unidades producidas, tales como; 

· Materia prima: costos de compras de materiales y todos los gastos incurridos (fletes, gastos aduanales, etc.) en colocarlos en el sitio para ser usados en el momento de fabricación.

· Mano de obra directa: en éste se reconoce el importe incurrido por el trabajo utilizado directamente en la producción. 

· Gastos indirectos de producción: son los elementos de los costos y gastos que se incurren en la producción pero que por su naturaleza no son aplicables directamente a ésta. Pueden ser fijos, que permanecen constantes independientemente del volumen de la producción (depreciación, mantenimiento, arrendamiento, costos de administración, etc.) y los variables son aquellos que varían en proporción con el volumen de producción. 

La asignación de gastos indirectos fijos se debe hacer con base en la capacidad normal (la producción promedio que se espera lograr en condiciones normales durante un numero de periodos o temporadas) de producción de las instalaciones. 
Valuación al costo

El costo de los inventarios debe hacerse  sobre los siguientes métodos de valuación: costo de adquisición, costo estándar, método detallista.

· Costo de Adquisición: el importe pagado por un activo al momento de su adquisición.

· Costo Estándar: se hace anticipadamente, se toman en consideración los niveles normales de utilización de materia prima, materiales, mano de obra, GIF, y eficiencia y utilización de la capacidad de producción instalada.

· Detallistas: Este método se utiliza en entidades que tienen grandes cantidades de artículos con márgenes de utilidad bruta semejantes y con una alta rotación. El importe de inventarios y costo de ventas se determinan valuando los artículos en inventario a su precio de venta menos un porcentaje apropiado de utilidad bruta. 

Valor neto de realización

Precio de venta-costos de disposición (costos directos que se derivan de la venta o intercambio de activo). Monto que se recibe en efectivo por la venta o intercambio de un activo 

Formulas de asignación del costo

Se debe utilizar la misma formula de asignación del costo para todos los inventarios con naturaleza y uso similar para ella. 

· Costos identificados: asignar costos a partículas individuales del inventario, es para partidas que se segregan para un proyecto especifico. 

· Costos promedios: el costo de cada articulo debe determinarse mediante el promedio del costo de artículos similares al inicio de un periodo adicionando el costo de artículos similares comprados o producidos durante este. El promedio se puede calcular periódicamente o en medida que entren nuevos artículos al inventario. 

· Primeras entradas primeras salidas (PEPS): los primeros artículos en entrar al almacén son los primeros en salir, las existencias quedan reconocidas a los últimos precios de adquisición y en resultados los costos de venta son los que corresponden al inventario inicial y a las primeras compras o costos de producción del ejercicio. 


Costo financiero relativo a inventarios

El RIF debe incluirse en el costo de los inventarios y también:

· debe capitalizarse en los inventarios que requieren un periodo de adquisición o de producción sustancial prolongado para ponerlos en condiciones de venta.

· no deben capitalizarse en los inventarios que se fabrican o producen rutinariamente en un periodo.


Cambio de formula de asignación del costo y de método de valuación de inventarios. 

El cambio de un método de valuación de inventarios se trata prospectivamente y el cambio de una fórmula de asignación del costo de inventarios se trata retrospectivamente (NIF B-1).


Pérdidas por deterioro

El costo de adquisición de los inventarios puede no ser recuperable total o parcialmente, éstos pueden sufrir variaciones importantes por:

· obsolescencia
· baja en los precios de mercado 
· daño
· si incrementan los costos estimados para terminarlos o poder realizar la venta

Por esa razón se debe modificar la valuación de los artículos que forman parte del inventario sobre la base de su costo o a su valor neto de realización, el menor; ya que los inventarios no deben reconocerse en exceso a los importes que se espera realizar en su venta o uso. 
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Se debe hacer una nueva evaluación del valor neto de realización en cada periodo contable ya que puede existir un incremento en el valor neto de realización de los inventarios castigados cuando dejan de existir circunstancias por las que previamente dieron origen a una perdida por deterioro. y el importe de la pérdida por deterioro reconocido anteriormente debe revertirse afectando los resultados del periodo en el que se origina la reversión. Las reversiones no se deben reconocer afectando retrospectivamente los estados financieros de periodos anteriores. 

Al realizar una venta de inventarios, su valor contable se reconoce como costo de ventas en el periodo en el que se reconocen los ingresos relativos a ésta. El importe de cualquier pérdida o reversión de pérdida por deterioro se reconoce como costo de ventas o disminución a éste en el periodo en el que ocurre. 

Presentación

En el estado de posición financiera, los inventarios y sus estimaciones se presentan en activos circulantes. 















